
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200058300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Arturo Enrique De Oro 
Ibañez

13/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jaime  Puentes 
Velandia

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020190061200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Manuel Luis Hernandez 
Sierra

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210063900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Edwin Daniel Cardona 
Barreiro, Yurlei Estefany 
Grismaldo Ibarra

13/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210063900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Edwin Daniel Cardona 
Barreiro, Yurlei Estefany 
Grismaldo Ibarra

13/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210063700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Katerine  Poveda 13/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Campo Y Asociados 
S.A.S.

Residuos De La Costa 
Caribe Ltda

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

3bf0300b-57fe-4b75-983d-e1067d74e6bc

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Octubre De 2021De155



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200039100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Altos De La Colina

Soicer Jose Montaño 
Zurita   , Celsa  
Montaño Zurita

13/10/2021 Auto Decide - Decreta La 
Suspensión Del Proceso 
Por El Término De Treinta 
Y Seis (36) Meses, 
Conforme A Lo Solicitado 
En Forma Expresa Por Las 
Partes En Memorial 
Arrimado El Día 09 De 
Septiembre Del 2021, Lo 
Anterior De Conformidad Al 
Art. 161 Numeral 2 Del 
C.G.P Y Ordena El 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares

08001418902020190029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Arquimedes  Zambrano 
Cantillo

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020200051200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Merceds Elena Mercado 
Gonzalez, Aura  Espejo 
Ramos

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

3bf0300b-57fe-4b75-983d-e1067d74e6bc

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Octubre De 2021De155



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210001600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Carmen Alicia De La 
Hoz Niño

13/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210005300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Yilda Cecilia Ferreira 
Serrano

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020200008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Orlando Rafael Ospino 
Hernandez

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210006000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Rosiris  Matute Coqui, 
Edgardo Enrrique 
Coronado 

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Yubelis  Jimenez 
Maldonado

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Integrales 
Coosolutions

Sara Luz Jimenez 
Otalvarez

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Palma Luna Banco Davivienda S.A 13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

3bf0300b-57fe-4b75-983d-e1067d74e6bc

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Octubre De 2021De155



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210000400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino

Dayro Segundo 
Pimientas Contreras, 
Jorge Melchor Ulloa 
Noriega, Soris Del 
Socorro Herrera 

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020200005000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo  Mendoza Nuñez Gudelia Beneranda 
Bornacelli Guzman

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020190067900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Rafael Gregorio Senior 
Fernandez

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020190025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Jhon Jairo Casas 13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001405302920180043600 Procesos 
Ejecutivos

Compania Afianzadora 
Sas

Fernando  Yuquilema 
Medina

13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001405302920170073000 Procesos 
Ejecutivos

Edificio Las Palmas Alvaro  Skupin Bolaño 13/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

3bf0300b-57fe-4b75-983d-e1067d74e6bc

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Octubre De 2021De155



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190035200 Verbales De 
Minima Cuantia

Carlos Andres Romero 
Carrillo

Jose Antonio Fernandez 
Aquez

13/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ejecutivo A Continuación

08001418902020210063000 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Inmobiliario Hold 
House S.A.S.

Cristhian Alexander 
Herazo 

13/10/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

3bf0300b-57fe-4b75-983d-e1067d74e6bc

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Octubre De 2021De155



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2018 436 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Compañía Afianzadora en liquidación  

Demandado:        Fernando Yuquilema Medina 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 23/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 29294257592ca3c31d0e24c6ed8d822e2fab7cfdbf844cd43ade207e7abab218 
Documento generado en 13/10/2021 06:15:48 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 1.432.082,00 

Póliza 0,00

Notificación 13.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 1.445.082,00$        

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2019 256 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Serfinanza  

Demandado:        Jhon Jairo Casas Fábregas 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/7/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 397b25acb0f605675c064b97f01e6c767ecc2e609d9e433371fe8e635f164dfd 
Documento generado en 13/10/2021 06:16:01 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 2.822.803,00 

Póliza 0,00

Notificación 14.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 2.836.803,00$        

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2019 679 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  RF Encore SAS 

Demandado:        Rafael Gregorio Senior González 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7a7fee0f2023a504feddbca3d33ad2bab360d8784bee7f583e5d920ec1aa3997 
Documento generado en 13/10/2021 06:17:26 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 1.372.136,00 

Póliza 0,00

Notificación 21.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 1.393.136,00$        

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2020 50 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Edificio Brigadier  

Demandado:        Gaudela Bernarda Bornacelli Guzmán 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 3/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: cd16a2727890a0425822e71ca11bcef11f4b86b715671900550c245b6109de2d 
Documento generado en 13/10/2021 06:17:23 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 231.200,00 

Póliza 0,00

Notificación 8.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 239.200,00$           

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2021 0004 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Jainer José Manco Ospino  

Demandado:        Dairo Segundo Pimienta Contreras y otro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 18/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 267eeeb09932624768a1043558031630938c183136d09048e4938fe4b992600f 
Documento generado en 13/10/2021 06:18:22 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 312.321,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 312.321,00$           

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2021 251 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Edificio Palma Luna  

Demandado:        Banco Davivienda SA 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 23/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2c958ccb3fd84122fb1e90b891215df6976cb4c28bb37bbd2ca5aa0ff9a34919 
Documento generado en 13/10/2021 06:18:25 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 200.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 200.000,00$           

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Radicado      2021 108 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Coosolutions  

Demandado:        Sara Luz Jiménez Otálvarez 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/7/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6ae1aa1d40ed5b5d5ab806e7c968cdd7cdd058d323adacd8ab5f817843f93484 
Documento generado en 13/10/2021 06:18:12 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 769.800,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.800,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 776.600,00$           
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Barranquilla. 

Radicado      2021 125 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Coocrediprisa  

Demandado:        Yubelis Jiménez Maldonado 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 9/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d73d4e8a779c671f39a9530a29427793dc7a7cd9d4d835ba213c49c7c4d4545f 
Documento generado en 13/10/2021 06:18:28 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 469.115,00 

Póliza 0,00

Notificación 38.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 507.115,00$           
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Barranquilla. 

Radicado      2021 60 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Cooperativa Aspen  

Demandado:        Edgardo Coronado Muñoz y otro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 5/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0b67b34d847ba80b01819f837ce5a273e5a01a4513c957f47fcba51fdc5a97ad 
Documento generado en 13/10/2021 06:18:15 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 482.058,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 482.058,00$           
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Barranquilla. 

Radicado      2020 83 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Cooperativa Aspen  

Demandado:        Orlando Rafael Ospino Hernández y otro 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 57fa60df870c478c99cc5c3fe926e02602c235082ca39602aae38180defad06c 
Documento generado en 13/10/2021 06:17:20 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 398.782,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 398.782,00$           
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2021 53 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Coopehogar  

Demandado:        Yilda Ferreira Serrano 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 9/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c9c6c77c4a6d54e4d632fb1fce9d6aa714519098108dac734bf89e2894eebd48 
Documento generado en 13/10/2021 06:18:19 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 124.467,00 

Póliza 0,00

Notificación 11.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 135.467,00$           
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Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00016-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS Y COBRANZAS -COOPCRESER- 
Nit. 823.004.332-4 

DEMANDADO: CARMEN ALICIA DE LA HOZ NIÑO, con CC. 22.630.013 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado, se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 13 de octubre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la ejecutada CARMEN ALICIA DE LA HOZ NIÑO, quedó 
notificada del mandamiento de pago el día 04 de mayo de 2021, tal como se vislumbra en 
archivos PDF No. 08 y 10 del expediente electrónico, ejecutada que dejó vencer el término 
del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propuso 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra CARMEN ALICIA DE LA HOZ NIÑO, 
identificada con CC. No. 22.630.013, quien se encuentra notificada del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 25 de marzo de 2021, proferido en este proceso, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de UN MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
PESOS ($1.077.163).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c34b954812520389f00aaa65b8b01d210c2c4bb25dd339823726d8f89ebc0141 
Documento generado en 13/10/2021 07:15:03 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

 
-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   
Barranquilla, 14/10/2021 

 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2020 512 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Coocrediangulo  

Demandado:        Aura Isabel Ramos Espejo y otro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 13/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 33e332197bddee1c6b5e1cda2e45eaca07acc79964bd67ca0f5e84200512a519 
Documento generado en 13/10/2021 06:17:11 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 217.562,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 217.562,00$           
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Barranquilla. 

Radicado      2019 295 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Coocrediangulo en liquidación  

Demandado:        Arquímedes Zambrano Cantillo 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 3/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 246a10fa509c284db5fecd8fca1ec4fed78e207ff8bb2a2f81b4c8e8871213e3 
Documento generado en 13/10/2021 06:15:58 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 384.230,00 

Póliza 0,00

Notificación 14.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 398.230,00$           
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PROCESO: EJECUTIVO-MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202020-00391-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE LA COLINA, NIT N° 802.017.312-7 

DEMANDADOS: CELSA DE JESUS MONTAÑO ZURITA Y SOINCER JOSE MONTAÑO 
ZURITA, IDENTIFICADOS CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA N° 50.876.028 Y 11.076.204, 
RESPECTIVAMENTE. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, Paso a su Despacho el presente proceso, 
informándole que el apoderado judicial del demandante junto con los demandados, 
presentan escrito solicitando de común acuerdo la suspensión del proceso. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, 13 de octubre de 2021. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se pudo constatar que 
mediante escrito presentado el 09/sept/2021, el demandante y la parte demandada 
solicitan de común acuerdo la suspensión del presente proceso.   
 
Frente a la solicitud de suspensión del proceso por las partes involucradas, cabe 
mencionar que el derecho que se discute en esta litis es transferible y a disposición 
ineludible del sujeto titular de la acción ejecutiva, que en este caso le corresponde al 
ejecutante quien está facultado para SUSPENDER el presente proceso, con la 
coadyuvancia del ejecutado, así se da cumplimiento al numeral 2º del artículo 161 del 
Código General del Proceso. 
 
Sobre el común acuerdo, las partes acordaron la suspensión del proceso por el término de 
36 meses, los cuales conforme al artículo en cita se contarán desde la presentación de la 
misma. Por lo que el Despacho decretará la suspensión temporal de la litis por el término 
solicitado. 
 
Asimismo, se solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Por lo tanto, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P., el Despacho 
accederá a lo pretendido y se librarán los correspondientes oficios. 
 
Por otro lado, en lo que tiene que ver con la entrega a favor de la ejecutante de los 
depósitos judiciales constituidos en el asunto, de conformidad con lo expresado por ambas 
partes, el Despacho les recuerda a los litigantes que, en tratándose de procesos de 
ejecución y cuando lo embargado fuere dinero, la entrega de los mismos solo es 
procedente una vez esté ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del crédito o de 
las costas, hasta la concurrencia del valor liquidado, según voces del artículo 447 del 
estatuto procesal citado, lo que en el proceso de marras no acontece, como quiera que aún 
no se ha ordenado seguir adelante la ejecución, presupuesto necesario para efectuar las 
liquidaciones referidas y proceder con la entrega deprecada. 
 
En consecuencia este Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso por el término de treinta y seis (36) 
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meses, conforme a lo solicitado en forma expresa por las partes en memorial arrimado el 
día 09 de septiembre del 2021, lo anterior de conformidad al Art. 161 numeral 2 del C.GP., 
contados a partir de la fecha de la presentación del petitorio. 
 
SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de la medida cautelar referente al embargo de 
la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente, que devengue la 
demandada CELSA DE JESUS MONTAÑO ZURITA, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 50.876.028, como empleada de la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de 
Barranquilla. Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: ORDENESE el levantamiento de la medida cautelar referente al embargo y 
posterior secuestro del inmueble apartamento 402-B2 del Bloque 3, identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 040-349711, situado en la carrera 35 N° 100-147 de esta ciudad, 
de propiedad de los demandados CELSA DE JESUS MONTAÑO ZURITA y SOINCER 
JOSE MONTAÑO ZURITA. Líbrese el oficio respectivo a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla.  
 
CUARTO: No acceder a entregar al demandante los depósitos judiciales constituidos en el 
presente proceso, según lo motivado. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Jueza, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

 
-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   
Barranquilla, 14/10/2021 

 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Radicado      2020 402 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Biocosta Servicios Agroindustriales SAS  

Demandado:        Residuos de la costa caribe ltda. 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 23/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Agencias en derecho 2.061.190,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 2.061.190,00$        
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00637-00    
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. identificado con NIT. 890.200.756-7.  
DEMANDADO: KATERINE ROSARIO POVEDA VIZCAINO identificada con CC. 22.667.176. 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, pendiente 
para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.     
Barranquilla, 13 de octubre de 2021.                 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021).    
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:    
 
1. Se tiene que la parte demandante debe aclararle al despacho las pretensiones de la demanda, 
toda vez que solicita:  
 

 
 
Nótese que las cantidades en letras y números son distintas, situación que debe ser corregida. 
Artículo 82 numeral 4.      
 
Además, también pretende: 
 

 
Sin explicar en los hechos o pretensiones de la demanda, a que periodos corresponden tal cifra, 
esto quiere decir, que debe discriminar si corresponde a un periodo o más -señalando cuales 
son (meses)-, y el valor de cada uno de ser el caso. Artículo 82 numeral 4.        
 
2. Se tiene que la parte demandante debe aclararle al despacho los hechos de la demanda, pues 
se presentan una serie de inconsistencias que se indican a continuación:  
 

 
 

 
 
En el hecho N. 1 y 6, las cantidades en letras y números son distintas, situación que debe ser 
corregida. Artículo 82 numeral 4.     
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3. Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Por 
consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, en el caso de 
marras, se presenta pagaré N. 9225007, escaneado en formato PDF, en virtud del Decreto 806 
de 2020, que establece las medidas para implementar las TIC en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra 
consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra 
el original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado fuera del texto). 
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el 
título ejecutivo original, que este se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha 
promovido ejecución usando el mismo documento; esto, toda vez que la manifestación arriba 
indicada, se realiza solo frente al contrato de prenda sin tenencia, sin hacer mención alguna 
del pagaré N. 9225007.  
   
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 
actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.   
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 
días, contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

 
-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   
Barranquilla, 14/10/2021 

 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO     

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00639-00   
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. identificado con NIT 900.768.933-8.          
DEMANDADOS: EDWIN DANIEL CARDONA BARREIRO identificado con CC. 72.297.294 y 
YURLEI ESTEFANY GRISMALDO IBARRA identificada con CC 1.143.432.872.            
  

INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso que nos 
correspondió por las formalidades del reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.       
Barranquilla, 13 de octubre de 2021.                   

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).       

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 
82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como título 
ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la parte aquí demandada.    
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso.    
    
Por lo anterior, se            

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de BANCO MUNDO MUJER S.A. identificado con 
NIT 900.768.933-8, en contra de EDWIN DANIEL CARDONA BARREIRO identificado con 
CC. 72.297.294 y YURLEI ESTEFANY GRISMALDO IBARRA identificada con CC 
1.143.432.872, por las siguientes sumas:                 
  

 Por la obligación contenida en el titulo valor objeto de recaudo, la suma de 
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS M. CTE ($18.237.563) por concepto de capital.             

 Más los intereses moratorios a partir del 13 de marzo de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa permitida por la Superintendencia 
Financiera.     

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.   
 
4. Reconocer personería jurídica al Dr.(a). DANIELA GALVIS CAÑAS, en los términos y 
efectos del poder conferido.                                                                                
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
Es 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   

Barranquilla, 14/10/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
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Radicado      2019 612 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Falabella  

Demandado:        Manuel Luis Fernández Sierra 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/8/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
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Agencias en derecho 2.405.016,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 2.411.016,00$        
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Barranquilla. 

Radicado      2020 87 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Bancolombia  

Demandado:        Jaime Mario Puentes Velandia 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 2/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b25a9eb1292327d14d8f80851a2b4353757f2e8d94b2d24ae9b3ac70af7ff409 
Documento generado en 13/10/2021 06:17:17 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 2.568.782,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 2.568.782,00$        
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 0800141890202020-00583-00  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A - NIT. 800.037.800-8  

DEMANDADO: ARTURO ENRIQUE DE ORO IBAÑEZ - C.C. 7.450.206 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que el demandado se 

encuentra notificado del mandamiento de pago, sin proponer excepciones. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 13 de octubre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 

conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 

establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 

podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 17 de febrero de 2021 se profirió 

mandamiento de pago en contra de ARTURO ENRIQUE DE ORO IBAÑEZ, identificado 

con C.C. 7.450.206, quien quedó notificado el 28 de Julio de 2021 a través de Curador Ad -

Litem, Dra.  DIANIS MILAGRO MONTERROSA AMARIS, identificada con C.C 

1.143.263.553 y T.P 349.737 del C.S.J quien contestó la demanda sin proponer excepciones. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 

presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los ejecutados. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de ARTURO ENRIQUE DE ORO IBAÑEZ, 

identificado con C.C. 7.450.206, quien quedó notificado a través de Curador Ad-Litem desde 

el 28 de Julio de 2021 del mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2021 proferido en 

este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS M/L ($831.439).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fe7d8cae28d54f712dc765c72e293d8ff24b238e78e0f126d7937c6409f0b5cf 

Documento generado en 13/10/2021 07:14:56 PM 
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República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   

Barranquilla, 14/10/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF. PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00630-00  
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO HOLD HOUSE S.A.S. identificado con NIT. 901.082.663-2.    
DEMANDADO: CRISTHIAN ALEXANDER HERAZO CASTILLO identificado con CC. 72.345.055.  

                               
INFORME SECRETARIAL:   
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 13 de octubre de 2021.                

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

     

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 

sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto fechado 04 de octubre de 2021, 

se hace imposible para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo 

dispondrá en su parte resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en 

virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.       

En consecuencia se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de 

este proveído.    

 

2. Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d4456b0707dfc4772e088634845557ebff33171682ec6a4e60a8f5444899438e 
Documento generado en 13/10/2021 06:19:09 PM 
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República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   

Barranquilla, 14/10/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – A CONTINUACIÓN SENTENCIA DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN: 0800141890202019-00352-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES ROMERO CARRILLO., C.C. No. 1.140.867.406 

DEMANDADOS: JOSE ANTONIO FERNANDEZ ARQUEZ, C.C. No.72.262.297, ALICIA 
YOLANDA MANCILLA DE LAS SALAS, C.C. No.32.801.005 y EMIRO ALFONSO PUELLO 
CASTELLAR, C.C. No.72.284.349 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que los ejecutados, se 
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer 
excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 13 de octubre de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, los ejecutados JOSE ANTONIO FERNANDEZ ARQUEZ, 
ALICIA YOLANDA MANCILLA DE LAS SALAS, y EMIRO ALFONSO PUELLO 
CASTELLAR, quedaron notificados del mandamiento de pago el día 27 de enero de 2021, 
fecha en que se notificó por estado dicha providencia, la cual fue surtida a los demandados 
conforme al inciso 2º del Art. 306 del CGP., ejecutados que dejaron vencer el término del 
traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propusieron 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra JOSE ANTONIO FERNANDEZ ARQUEZ 
identificado con C.C. No.72.262.297, ALICIA YOLANDA MANCILLA DE LAS SALAS 
identificada con C.C. No.32.801.005 y EMIRO ALFONSO PUELLO CASTELLAR 
identificado con C.C. No.72.284.349, quienes se encuentran notificados del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021, proferido en este proceso, en atención 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M.L ($824.000).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

 
-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 155 notifico el presente auto.   
Barranquilla, 14/10/2021 

 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Radicado      2017 730 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Edificio Las palmas  

Demandado:        Álvaro Skupin Bolaño 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 3/8/2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en el presente 

asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 14/10/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 155 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
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Agencias en derecho 672.350,00 

Póliza 0,00

Notificación 24.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 36.400,00

Arancel 0,00

Total 732.750,00$           
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